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2. Tejido de terciopelo de ~odón 100 por 100, de 160
cenlfmetros de ancho y 700 ¡¡n/m. , posición estadística S8.04.69.

Tercero.-Los productos de exportación serán:

1. Abrigos, posición estadística 61.02.3S.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo si¡uiente:

Por cada 100 kilogramos de tejido de importación realmente
contenido en los abrigos de exportación, se datarán en cuenta de
admisión temporal IÓS,26 kilogramos de tejido de las mismas
características.

Se consideran pérdidas en el concepto exclusivo de subproduc
tos el S por lOO adeudable por las posiciones estadísticas
63.02.1I/IS, según provengan del tejido de lana o de terciopelo,
respectivamente.

CI interesado queda obligado a declarar ell. la documentación
aduanera de exportación y en la correspondíente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del benefiCio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás caracteristicas que
las identifiquen '/ dístingan de otras similares y que en cualquier
caso, deberán comcidír respectivamente con las mercanclas previa
mente importadas o que en su compensación se importen poste
riormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de la1 declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, entre
ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon-
diente hoja de detalle. •

Quínto.-Se otorp esta autorización hasta el 30 de junio de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», dehiendo el interesado, en su caso, solicitar la proJT0g8
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países ae origen de la mercancía a importar serán
todos aquéllos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destinó de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales nonnales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
'de Comercio Exterior. si 10 estima oportuno. autorizar exportacio-
Des a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas
condiciones que las destínadas al extranjero. -

Séptimo.-EJ plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años. si
bien para optar por primem vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de fehrero
de 1976.

Octavo.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico de
peñeccionamiento áctivo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Noveno.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo a
tráfico de peñeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por-la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/197S (<<Boletín Oficial del Estado» número 16S).
Orden de la Presidencia del Gobieroo de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 2 I de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número S3).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número SJ).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mam> de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Décimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ,...rde a V. 1. muchos años. -
Madrid, 24 de septiembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco. _

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

26038 ORDEN de 24 de septiembre de 1986 por la que se
prorroga a la firma «Bernabé Biosca, Sociedad Anó
nima» el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la imponación de azUcar y jarabe de
glucosa y la exportación de caramelos.

nmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Bemabé Biosca, Sociedad
Anónimll», solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de azúcar y jarabe de
glucosa y la exportación de caramelos, autorizado por Orden de 15
de febrero de 1985 (<<Boletin 0ficiaJ del Estado» de 13 de abril),

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Prorrogar basta el 30 de junio de 1987, a partir de la fecha de
su caducidad. el régimen de tráfico de peñeccionam,i.ento activo a
la firma «Bernabé Biosca, Sociedad An6nima», con domicilio en
carretera de Madrid, número 14, Alicante, y NIF: A-03010014.

1.0 que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. 1. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Dmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

26039 ORDEN de U de septiembre de 1986 por la que se
modifica a Úl firma «Eurofil. Sociedad Anónima» el
régimen de tr4fico de perfeccionamiento activo para la
imponación de lana y fibras textiles sintéticas y
aniflCiales disconlinuas y Úl exportación de hilados.

fimo. Sr.: Complidos los trámiteS reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Eurofil, Sociedad Anónimll»,
solicitando modificación del régimen de tráfico de perfecciona.
miento activo para la importación de lana y fibras textiles sintéticas
y artificiales discontinuas y la exportación de hilados, autorizado
por Orden de S de septiembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 11 de mayo).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma ieEurofil, Sociedad Anónima», con domicilio en
Barcelona, calle PaJis, 211, y NIF A.08.157S39.

El apartado segundo en el sentido de ampliar las mercancías de
importación en las siguientes:

7. Fibras textiles sintéticas continuas de poliamida de 73 dte
en crudo, posición estadística SI.OI.04.

8. Fibras textiles artificiales continuas de rayón viscosa, de
300 dtex en crudo, posición estadística S1.01.6S.

Segundo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el I de diciembre de 1985 basta la fecha de
publicación en el ~Boletin Oficial del Estado», podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el «Boletín Oficial del EstadO».

Se mantiene en vigor el resto de la Orden que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ll!'"!de a V. l. muchos añOs.
Madrid, 24 de septiembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

26040 ORDEN de 24 de septiembre de 198ó por la que se
autoriza a la firma «Exponación y ConfeCCIón y
Moda. Sociedad Anópima». el r4imen de tr4!ico ~e
DerfecciotUlmiento adivo para la ImportaCión de pIe
1eide ovino acabadas y la exportación de prendas de
vestir de cuero natural.

fimo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Exportación y Confet:C1ón y


